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1 Objeto. 
 

La Orden HAP/2075/2014, de 6 de noviembre, por la que se establecen los criterios de 
cálculo del coste efectivo de los servicios prestados por las entidades locales, en 
desarrollo de lo previsto en el artículo 116 ter, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local, introducido por la Ley 27/2013, de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local, establece que 
antes del día 1 de noviembre de cada año, las entidades locales calcularán el coste 
efectivo de los servicios partiendo de los datos contenidos en la liquidación del 
presupuesto general, y en su caso de las cuentas anuales aprobadas. 

Este documento tiene por objeto presentar los formularios base para el cumplimiento de 
la citada obligación correspondiente a la liquidación de los presupuesto del ejercicio 
2014. 

Dichos formularios son provisionales y están sujetos a los cambios y adaptaciones 
que surjan en el desarrollo de los Sistemas de Información.  

 

2 Consideraciones Generales. 

2.1 Ámbito de aplicación. 
 
Las Entidades Locales  deberán calcular, los costes efectivos de todos los servicios que 
presten directamente  o a través de entidades y organismos vinculados o dependientes 
de conformidad con lo previsto en el citado artículo 116 ter. 
 
Las Entidades Locales deberán calcular los costes efectivos que presten directamente o 
a través de entidades y organismos vinculados, correspondiente a cada uno de los 
siguientes servicios: 
 

a) Los servicios de prestación obligatoria mencionados en los artículos 26.1 y 36 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril. 
 

b) Los servicios derivados del ejercicio de las competencias citadas en los artículos 
7, 25.2 y 27 de la Ley 7/1985, de 2 de abril. 

 

2.2 Contenido básico de la comunicación.  
 

La remisión de la información al MINHAP se centralizará a través de la Intervención, u 
órgano que ejerza las funciones, de la Corporación Local (artículo 4.1.b de la Orden 
HAP/2105/2012, de 1 de octubre). 

 

Gestión directa 

La información del coste efectivo de cada uno de los servicios, se calculará agregando 
los costes directos e indirectos de la Administración general y dependientes / 
vinculados, para cada uno de los servicios. Para ello utilizarán como fuente la 
información la liquidación del presupuesto general y, en su caso, de las cuentas anuales 
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aprobadas de las entidades dependientes o vinculadas, correspondiente al ejercicio 2014, 
identificando estos costes con las obligaciones reconocidas para determinados 
programas de una entidad sujeta a régimen presupuestario, y, los gastos de explotación 
reflejados en la cuenta de pérdidas y ganancias  en el caso de que el servicio se preste 
por una entidad sujeta al plan general empresarial. 

 

Gestión indirecta 

En los casos de gestión indirecta, mediante las distintas formas previstas para el contrato 
de gestión de servicios públicos en el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, el coste 
efectivo vendrá determinado por la totalidad de las contraprestaciones económicas que 
abone la entidad local al contratista, incluidas las contraprestaciones en concepto de 
precio del contrato, así como, en su caso, las subvenciones de explotación o de 
cobertura del precio del servicio. 
 
En los casos de gestión indirecta en los que la retribución del contratista se perciba 
directamente por éste de los usuarios, el coste efectivo vendrá determinado por los 
ingresos derivados de las tarifas que aquellos abonen, así como, en su caso, por las 
subvenciones de cobertura del precio del servicio que pudieran corresponder a la 
entidad local a la que corresponde la titularidad del servicio. 

 

2.3 Forma de realizar la comunicación. 
 

De acuerdo con el artículo 5 de la Orden HAP/2105/2012, la obligación de remisión de 
la información indicada en el punto anterior, se realizará por medios telemáticos. 

Para ello se habilitará en la Oficina Virtual para la Coordinación Financiera con las 
Entidades Locales (www.eell.minhap.gob.es) el sistema que permita su cumplimiento. 

Cualquier consulta en relación con el contenido de los formularios normalizados a 
cumplimentar y/o información a comunicar, puede realizarse vía correo electrónico a la 
siguiente dirección: consultas.normativapresup_EELL@minhap.es  

 

3 Formularios a cumplimentar y consideraciones especificas a 
tener en cuenta. 

 
Se han diseñado cuatro formularios normalizados para la comunicación de los costes 
efectivos relativos al ejercicio 2013. 
 

1.   Formulario CE1: A cumplimentar por la entidad principal: Diputación, 
Ayuntamiento, Mancomunidad, Comarca, Entidad Metropolitana, Agrupaciones 
y  Entidades de ámbito inferior al municipio.  
Los Consorcios remitirán la información por sí mismos con su 
correspondiente clave y usuario.  
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El formulario presenta dos modelos cada uno relativo a los tipos de servicios, 
obligatorios y propios, que detalla la Orden y se recoge información sobre cómo 
se gestiona cada uno de ellos. 
 

2. Formulario CE2: Recoge el dato agregado de la entidad principal y 
dependientes / vinculados, para cada uno de los servicios y según el tipo de 
contabilidad.  
En el caso en el que un servicio sea de gestión consorciada, será este el que 
remita la información sobre los costes del servicio que presta a través del órgano 
interventor del mismo.  
 

3. Formulario CE3: Recoge los datos de las unidades físicas de referencia, 
utilizadas en  cada servicio. 
 
Los datos, en su caso, se calcularán utilizando la metodología incluida en la 
Encuesta de Infraestructuras y Equipamientos locales.  
 

4. Formulario CE4: Además de cumplimentar los formularios anteriores, en el 
caso que se trate de diputaciones, consorcios,  mancomunidades, agrupaciones y 
otras entidades análogas, deberán cumplimentar la información que se recoge 
este formulario, relativa a la relación de las entidades locales a las que presta 
cada uno de los servicios. 
 
 

3.1.1 FORMULARIO CE1: GESTION DE LOS SERVICIOS 
 
A cumplimentar por la entidad principal en relación a los servicios prestados por ella 
misma o por sus entes dependientes o vinculados. 
 
Los consorcios locales comunicarán ellos mismo la información sobre los servicios que 
prestan de forma consorciada. 
 
Hay un formulario para los servicios del anexo I y otro para los del anexo II de la 
Orden.  
 

Contenido de las columnas: 

(1).- En función del desplegable que se presenta, marcar  cómo se gestiona cada uno de 
los servicios: 

• Si un servicio se prestara por dos formas de gestión se elegirá la opción de 
“Otras formas de gestión” indicando en comentarios cuáles son dichas 
formas.  

• Si un servicio se gestionara a través de una empresa privada también se 
elegirá la opción de “Otras formas de gestión” señalando en comentarios 
esta modalidad de prestación del servicio.  

• Si un servicio se prestara a través de un Consorcio o una 
Mancomunidad/Comarca/otras formas asociativas pero una parte del 
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servicio la presta la propia Entidad local, se seleccionará la opción 
especifica que existe en el desplegable para estos supuestos.  

(2).- Comunicar toda observación que consideren oportuna. 
 
 

3.1.2 FORMULARIO CE2: COSTES EFECTIVOS 
 

El COSTE EFECTIVO , se corresponde con la suma algebraica de los gastos directos 
y, en su caso, gastos indirectos para los casos de gestión directa y/o las 
contraprestaciones para los supuestos de gestión indirecta. 

� Gastos gestión directa: recoge el dato agregado de la Administración general y 
dependientes / vinculados, imputable a cada uno de los servicios. 

 
Para las entidades que llevan contabilidad pública: 

1ª columna:  agregación de los artículos de gastos: 10 (personal directivo), 11, 
12, 13, 14, 15, 16 de la clasificación económica aprobada por la 
Orden EHA/3565/2008.  

2ª columna:  agregación de los artículos de gastos: 20, 21, 22, 23 y 24 de la 
clasificación económica aprobada por la Orden EHA/3565/2008. 

3ª columna:  Gastos derivados de la amortización de la inversión realizada en 
el ejercicio y anteriores: 60, 61, 62 y 63 de la clasificación 
económica aprobada por la Orden EHA/3565/2008.  

4ª columna: Se consignará el importe 648 si existen operaciones de 
arrendamiento financiero. 

5ª columna:  Se consignarán los importes de los grupos de programas 130,150, 
170, 320,330, 340, 420, 440, 450 y 920 de las políticas de gasto 
imputados proporcionalmente a cada grupo de programas o 
programa atendiendo a su volumen de gasto. Se deberá tener en 
cuenta el nivel de desagregación de la clasificación por programas 
contenido en la Orden HAP/419/2014 de 14 de marzo. 

                

Para las entidades que llevan contabilidad mercantil: 

Cada una de las columnas es la agregación de las partidas de la Cuenta de 
Explotación correspondientes a: Aprovisionamiento, Gastos de personal, Otros 
gastos de explotación y Amortización del inmovilizado. 

 

� Gastos gestión indirecta: se consignará la totalidad de las contraprestaciones 
económicas que abone la entidad local al contratista, incluidas las 
contraprestaciones en concepto de precio del contrato, así como, en su caso, las 
subvenciones de explotación o de cobertura del precio del servicio.   
 
En los casos de gestión indirecta en los que la retribución del contratista se 
perciba directamente por éste de los usuarios, el coste efectivo vendrá 
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determinado por los ingresos derivados de las tarifas que aquellos abonen, así 
como, en su caso, por las subvenciones de cobertura del precio del servicio que 
pudieran corresponder a la entidad local a la que corresponde la titularidad del 
servicio. 
 
Nota: Las entidades que no presten alguno de los servicios relacionados en el 
formulario, marcarán el “tic” en la pestaña correspondiente. 
 
 
 

3.1.3 FORMULARIO CE3: UNIDADES DE REFERENCIA 
 

Se consignarán los datos agregados según proceda. 

 
Los datos, en su caso, se calcularán utilizando la metodología incluida en la 
Encuesta de Infraestructuras y Equipamientos locales.  

 

3.1.4 FORMULARIO CE4: ENTIDADES LOCALES A LOS QUE PRESTA 
SERVICIOS. 

 
A cumplimentar por las Diputaciones, Consorcios, Mancomunidades 
Agrupaciones, Comarcas, Entidades Metropolitanas y otras entidades análogas 
vigentes en la Base de Datos General de las Entidades Locales. 
 
Se seleccionará del desplegable, la provincia donde está la entidad local, y la 
entidad local a la que presta los servicios. 
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4 Anexo 1 

4.1.1 FORMULARIO CE1: GESTION DE LOS SERVICIOS 
 

 
 
 
 
 

FORMULARIO CE1a- GESTIÓN DE LOS SERVICIOS: ANEXO I DE LA ORDEN HAP/2075/2014, DE 6 DE NOVIEMBRE.

D escripc ió n
Grupo  de 

pro grama /  
P ro grama

T IP O D E GEST IÓN  (1) C OM EN T A R IOS

A lumbrado  público . 165 (*)

C ementerio . 164 (*)

R eco gida  de  res iduo s . 1621 (*)

Limpieza viaria . 163 (*)

A bastec imiento  do micilia rio  de agua po table . 161 (*)

A lcantarillado . 160 (*)

A cceso  a  lo s  núcleo s  de  po blac ió n. 1531/ 150P (*) (*)

P av imentació n de  las  v í as  públicas . 1532/ 150P (*)

P arque público . 171/ 170P (*)

B iblio teca pública . 3321/ 330P (*)

T ratamiento  de  residuo s. 1623 (*)

P ro tecc ió n c iv il. 135/ 130P (*)

Eva luac ió n e  info rmac ió n de  s ituacio nes  de neces ida d so c ia l y la  a tenc ió n 
inmedia ta  a  perso nas en situac ió n o  riesgo  de  exc lu s ió n so c ia l.

231 (*)

P revenc ió n y ext inc ió n de  incendio s . 136/ 130P (*)

Ins talac io nes  depo rt ivas  de uso  público . 342/ 340P (*)

T ranspo rte  co lect ivo  urbano  de viaje ro s. 4411/ 440P (*)

M edio  ambiente  urbano . 1721/ 170P (*)

M edio  ambiente  urbano : P arques y ja rdines  público s. 171/ 170P (*)

M edio  ambiente  urbano : Gest ió n de  lo s  res iduo s  só li do s  urbano s. 1622 (*)

M edio  ambiente  urbano : P ro tecc ió n co nt ra  la co ntami nació n acúst ica, lumí nica  y 
a tmo sférica en las  zo nas urbanas.

1721/ 170P (*)

Notas:

(1) Si ha seleccionado "otro tipo de gestión" deberá especificarlo en el campo "Comentarios"

Valores del desplegable:

Gestión directa por la entidad local

Gestión directa por organismo autónomo de la entidad local

Gestión directa por entidad pública empresarial

Gestión directa por sociedad mercantil local

Gestión indirecta mediante concesión, gestionando el concesionario el servicio a su riesgo y ventura.

Gestión indirecta interesada, compartiendo la entidad local y el empresario los resultados de explotación en la proporción fijada en el contrato.

Gestión indirecta por concierto.

Gestión indirecta por sociedad de economía mixta.

Gestión mancomunada/comarcal/por la Diputación/otro tipo de agrupación municipal

Gestión mancomunada/comarcal/por la Diputación/otro tipo de agrupación municipal + otra forma de gestión (*)

Gestión por convenio de colaboración interadministrativo.

Gestión consorciada.

Gestión consorciada + otra forma de gestión (*)

Otro tipo de gestión (Incluiye, entre otras:  - la gestión del servicio a través de una sociedad de capital 100% privado  (**)

                                                                                        -  la prestación del servicio se lleve a cabo por dos o mas formas de gestión (**)

no se presta el servicio 

Validaciones:

(*)Si ha seleccionado (Gestión mancomunada/comarcal/por la Diputación/otro tipo de agrupación municipal + otra forma de gestión) 

o bien (Gestión consorciada + otra forma de gestión) deberá indicar el comentarios cúal es esa otra forma de gestión. 

(**)Si ha seleccionado "Otro tipo de gestión"  el campo "comentarios" debe estar relleno para ese servicio, indicando las formas de gestión 

que corresponde a ese servicio 
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FORMULARIO CE1b- GESTIÓN DE LOS SERVICIOS: ANEXO II DE LA ORDEN HAP/2075/2014, DE 6 DE NOVIEMBRE.

D escripc ió n
Grupo  de 

pro grama /  
P ro grama

T IP O D E GEST IÓN  (1) C OM EN T A R IOS

Urbanismo : planeamiento , gest ió n, e jecuc ió n y disc i plina urbaní s t ica . 151/ 150P (*)

P ro tecc ió n y gest ió n de l P at rimo nio  his tó rico . 336/ 330P (*)

P ro mo ció n y gest ió n de la  viv ienda de pro tecc ió n pú blica co n criterio s de 
so stenibilidad f inanc iera .

1521/ 150P (*)

C o nservac ió n y rehabilitació n de la  edif icac ió n. 1522/ 150P (*)

Evacuac ió n y t ra tamiento  de aguas res idua les. 160 (*)

Inf raest ructura v iaria  y o tro s  equipamiento s de t it ularidad de la  ent idad lo ca l 45 (*)

P o lic í a lo ca l. 132/ 130P (*)

T ráf ico , es tac io namiento  de vehí culo s y mo vilidad. 134/ 130P (*)

Info rmació n y pro mo ció n de la  act iv idad turí s t ica  d e interés y ámbito  lo ca l. 432/ 430P (*)

F erias . 4311/ 430P (*)

A basto s, mercado s, lo njas. 4312/ 430P (*)

C o merc io  ambulante. 4313/ 430P (*)

P ro tecc ió n de la  sa lubridad pública. 311 (*)

A ct iv idades funerarias . 164 (*)

P ro mo ció n de l depo rte . 341/ 340P (*)

Ins ta lac io nes depo rt ivas. 342/ 340P (*)

Ins ta lac io nes de o cupac ió n de l t iempo  libre . 337/ 330P (*)

P ro mo ció n de la  cultura. 334/ 330P (*)

Equipamiento s cultura les . 333/ 330P (*)

P art ic ipar en la  v igilanc ia  de l cumplimiento  de la  esco laridad o bligato ria . 325/ 320P (*)

C o o perar co n las  A dminis t rac io nes educat ivas co rres po ndientes en la  o btenc ió n 
de lo s  so lares necesario s  para la co nstrucc ió n de n uevo s centro s do centes.

321/ 322/ 320P (*)

C o nservac ió n, mantenimiento  y v igilanc ia  de lo s  edi f ic io s  de t itularidad lo ca l 
dest inado s a cent ro s público s de educac ió n infant il , de educac ió n primaria o  de 
educac ió n espec ia l.

323/ 324/ 320P (*)

P ro mo ció n en su término  munic ipa l de la  part ic ipaci ó n de lo s  ciudadano s en e l 
uso  e f ic iente  y so stenible  de las  tecno lo gí as de la  info rmació n y las  
co municac io nes.

491/ 492 (*)

Notas:

(1) Si ha seleccionado "otro tipo de gestión" deberá especificarlo en el campo "Comentarios"

Valores del desplegable:

Gestión directa por la entidad local

Gestión directa por organismo autónomo de la entidad local

Gestión directa por entidad pública empresarial

Gestión directa por sociedad mercantil local

Gestión indirecta mediante concesión, gestionando el concesionario el servicio a su riesgo y ventura.

Gestión indirecta interesada, compartiendo la entidad local y el empresario los resultados de explotación en la proporción fijada en el contrato.

Gestión indirecta por concierto.

Gestión indirecta por sociedad de economía mixta 

Gestión mancomunada/comarcal/por la Diputación/otro tipo de agrupación municipal

Gestión mancomunada/comarcal/por la Diputación/otro tipo de agrupación municipal + otra forma de gestión (*)

Gestión por convenio de colaboración interadministrativo.

Gestión consorciada.

Gestión consorciada + otra forma de gestión (*)

Otro tipo de gestión (Incluiye, entre otras:  - la gestión del servicio a través de una sociedad de capital 100% privado  (**)

                                                                                        -  la prestación del servicio se lleve a cabo por dos o mas formas de gestión (**)

no se presta el servicio 

(*)Si ha seleccionado (Gestión mancomunada/comarcal/por la Diputación/otro tipo de agrupación municipal + otra forma de gestión) 

o bien (Gestión consorciada + otra forma de gestión) deberá indicar el comentarios cúal es esa otra forma de gestión. 

(**)Si ha seleccionado "Otro tipo de gestión"  el campo "comentarios" debe estar relleno para ese servicio, indicando las formas de gestión 

que corresponde a ese servicio 
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4.1.2 FORMULARIO CE2: COSTES EFECTIVOS 
 

 

FORMULARIO CE2a- COSTES EFECTIVOS: SERVICIOS DEL ANEXO I DE LA ORDEN HAP/2075/2014, DE 6 DE NOVIEMBRE.
Lo s C o nso rcio s, D iptacio nes  P ro vincia les , M anco muni dades, C o marcas y entes  análo go s facili tarán ello s m ismo s la info rmació n so bre e l co ste e fect ivo  del s ervicio .  

GASTOS GESTIÓN INDIRECTA

D esc ripc ió n
Grupo  de 

pro grama  /  
P ro grama

Gasto s  de  
perso nal 

(a rt í culo s 10, 
11, 12 , 13, 14, 15  

y 16 )

Gasto s en bienes 
co rrientes  y 
se rvic io s (a rtí culo s  
20 , 21, 22, 23 ,24 , 25  y 
26 )

A mo rt izació n de  la inversio n materia l 
(art í culo s 60, 61, 62 y 63)  en ejercic io  

2014 y anterio res. Amo rt izació n 
inma te rial e intangible (art í culo  64 

excepto  co ncepto  648)

A rrendamiento  
f inanciero

(co ncepto  648 )

Gasto s  en 
transfe renc ias  
co rrientes  y de 

capital (a rt í culo s  
48  y 78)  

Ot ro s gas to s no  
f inacie ro s 

relacio nado s co n 
e l se rvic io  no  
reco gido s en 

apa rtado s 
anterio res

apro v isio namiento
gasto s  de  
perso nal

o t ro s gasto s  de  
explo tació n

amo rt izació n de l 
inmo v ilizado

Otro s gasto s  no  f inaciero s  
relacio nado s co n e l servic io  
no  reco gido s  en apartado s 

ante rio res

C o nt rapres tacio nes  (2)
COSTE 

EFECTIVO

A lumbrado  público . 165 0

C emente rio . 164 0

R eco gida  de  res iduo s. 1621 0

Limpieza  viaria. 163 0
A bastec im iento  do mici liario  de agua 
po table.

161 0

A lcantaril lado . 160 0

A cceso  a  lo s  núcleo s de po blació n. 1531/ 150P (*) 0

P avimentac ió n de las v í as públicas. 1532/ 150P 0

P arque público . 171/ 170P 0

B iblio teca  pública. 3321/ 330P 0

T ratamiento  de res iduo s. 1623 0

P ro tecc ió n civi l. 135 / 130P 0
Eva luació n e info rmació n de  
situacio nes  de  neces idad so cia l y la 
atenció n inmediata  a perso nas  en 
situació n o  riesgo  de  exclusió n 

231

0

P revenció n y ext inció n de  incendio s. 136 / 130P 0
Ins talacio nes depo rt ivas de  uso  
público .

342 / 340P 0
T ranspo rte  co lect ivo  urbano  de 
via jero s . 

4411/440P 0

M edio  ambiente  urbano . 1721/ 170P 0
M edio  ambiente  urbano : P arques  y 
jardines público s.

171/ 170P 0
M edio  ambiente  urbano : Ges tió n de 
lo s residuo s  só l ido s  urbano s .

1622 0
M edio  ambiente  urbano : P ro tecc ió n 
co nt ra  la  co ntaminac ió n acúst ica, 
lumí nica y a tmo sfé rica  en las  zo nas  
urbanas.

1721/ 170P

0

(1): se consignarán los importes de los programas 130P/150P/170P/320P/330P/340P/420P/440P/450P/920P (una vez prorrateados) de las Obligaciones Reconocidas y de las obligaciones pendientes de aplicación a presupuestos.

(2): incluye las subvenciones de explotación o de cobertura del precio del servicio. 

VALIDAR

Mensaje de aviso  para los municipios

               -Para todos los tramos  de población es obligatorio rellenar los servicios asociados a los programas/grupos de programas  1531,  1532, 160, 161, 1621,  163, 164, 165.

-Para los municipios con > 5000 hab. es obligatorio rellenar los servicios asociados a los programas/grupos de programas  1623, 171, 3321 además de los anteriores.

-Para los municipios con > 20000 hab. es obligatorio rellenar los servicios asociados a los programas/grupos de programas  135, 136, 231, 342  además de los anteriores.

-Para los municipios con > 50000 hab. es obligatorio rellenar los servicios asociados a los programas/grupos de programas  1721,  4411 además de los anteriores.

Gas to s indirecto s  (1)

DATOS AGREGADOS DE ENTIDADES CON CONTABILIDAD PUBLICA

GASTOS GESTIÓN DIRECTA

DATOS AGREGADOS DE ENTIDADES CON CONTABILIDAD EMPRESARIALGastos directos
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FORMULARIO CE2b- COSTES EFECTIVOS: SERVICIOS DEL ANEXO II DE LA ORDEN HAP/2075/2014, DE 6 DE NOVIEMBRE.
Lo s C o nso rc io s, D iptac io nes P ro v inc ia les, M anco muni dades, C o marcas y entes análo go s f ac ilita rán e llo s  m ismos la  inf o rmación so bre e l co ste e fect ivo  de l s erv ic io .  

GASTOS GESTIÓN INDIRECTA
DATOS AGREGADOS DE ENTIDADES CON CONTABILIDAD EMPRESARIAL

Gastos directos

D escripc ió n
Grupo  de 

programa /  
P ro grama

Gasto s de 
perso nal 

(art í culo s 10, 
11, 12, 13, 14, 15 

y 16)

Gasto s en bienes 
co rrientes y 
serv ic io s (art í culo s 
20, 21, 22, 23,24, 25 y 
26)

A mort izac ió n de la  invers io n materia l 
( art í culo s 60, 61, 62 y 63) en e jerc ic io  

2014 y anterio res. A mort izac ió n 
inmateria l e  intangible  (art í culo  64 

excepto  co ncepto  648)

A rrendamiento  
f inanc iero

(co ncepto  648)

Gasto s en 
transferenc ias 
co rrientes y de 

capit a l (art í culo s 
48 y 78) 

Ot ro s gastos no  
f inac iero s 

re lac io nado s co n 
e l serv ic io  no  
recogido s en 

apart ado s 
anterio res

apro v is io namiento
gastos de 
perso nal

o tro s gasto s de 
explo tac ió n

amo rt izac ión de l 
inmo vilizado

Ot ro s gastos no  f inac ieros 
re lac io nado s co n e l serv ic io  
no  reco gidos en apartado s 

anterio res

C o nt raprestac io nes (2)

Urbanismo : planeamiento , gest ió n, 
e jecuc ió n y disc iplina urbaní s t ica. 

151/ 150P

P ro tecc ió n y gest ió n de l P atrimo nio  
his t ó rico .

336/ 330P

P ro mo ció n y gest ió n de la  v iv ienda 
de pro tecc ió n pública co n criterio s  
de so stenibilidad f inanciera.

1521/ 150P

C onservac ió n y rehabilitac ió n de la  
edif icac ión.

1522/ 150P

Evacuación y t ra t am iento  de aguas 
res iduales.

160

Inf raestructura v iaria  y o tro s 
equipamientos de t itularidad de la  
ent idad loca l.

45

P o lic í a  loca l. 132/ 130P

T ráf ico , estac io namiento  de 
vehí culos y mo vilidad.

134/ 130P

Info rmació n y pro mo ción de la  
act iv idad turí s t ica de interés y 
ámbito  lo ca l.

432/ 430P

F erias. 4311/ 430P

A basto s, mercado s, lonjas. 4312/ 430P

C omerc io  ambulante. 4313/ 430P

P ro tecc ió n de la  sa lubridad pública. 311

A ct iv idades f unerarias. 164

P ro mo ció n de l depo rte . 341/ 340P

Insta lac iones depo rt ivas. 342/ 340P

Insta lac iones de o cupació n de l 
t iempo  libre .

337/ 330P

P ro mo ció n de la  cultura. 334/ 330P

Equipamiento s cultura les. 333/ 330P

P art ic ipar en la  v igilanc ia  de l 
cumplim iento  de la  esco laridad 
o bligato ria .

325/ 320P

C oo perar co n las  A dminis t rac iones 
educat ivas co rrespo ndientes en la  
o btenc ió n de los  so lares necesarios 
para la  const rucc ió n de nuevo s 
centros do centes.

321/ 322/ 320P

C onservac ió n, mantenimiento  y 
v igilanc ia  de lo s  edif ic io s  de 
t itularidad lo ca l dest inados a 
centros públicos de educac ió n 
inf ant il, de educac ió n primaria  o  de 
educac ió n espec ia l.

323/ 324/ 320P

P ro mo ció n en su térm ino  munic ipa l 
de la  part ic ipac ió n de los  c iudadano s 
en e l uso  ef ic iente y so stenible  de 
las  tecno lo gí as de la  info rmació n y 
las  co municac io nes.

491/ 492

(1): se consignarán los importes de los programas 130P/150P/170P/320P/330P/340P/420P/440P/450P/920P (una vez prorrateados) de las Obligaciones Reconocidas y de las obligaciones pendientes de aplicación a presupuestos.

(2): incluye las subvenciones de explotación o de cobertura del precio del servicio. 

VALIDAR

Mensaje de aviso  para los municipios

               -Para todos los tramos  de población es obligatorio rellenar los servicios asociados a los programas/grupos de programas  1531,  1532, 160, 161, 1621,  163, 164, 165.

-Para los municipios con > 5000 hab. es obligatorio rellenar los servicios asociados a los programas/grupos de programas  1623, 171, 3321 además de los anteriores.

-Para los municipios con > 20000 hab. es obligatorio rellenar los servicios asociados a los programas/grupos de programas  135, 136, 231, 342  además de los anteriores.

-Para los municipios con > 50000 hab. es obligatorio rellenar los servicios asociados a los programas/grupos de programas  1721,  4411 además de los anteriores.

GASTOS GESTIÓN DIRECTA

DATOS AGREGADOS DE ENTIDADES CON CONTABILIDAD PUBLICA

Gasto s indirecto s (1)
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4.1.3 FORMULARIO CE3: UNIDADES DE REFERENCIA 
 

 
 
 
 

FORMULARIO CE3a- UNIDADES DE REFERENCIA: SERVICIOS DEL ANEXO I DE LA ORDEN HAP/2075/2014, DE 6 DE NOVIEMBRE.
Lo s C o nso rc io s, D iptac io nes  P ro vinc iales , M anco muni dades , C o marcas y entes  aná lo go s facilita rán ello s mismo s la info rmac ió n so bre e l co ste efect ivo  de l s ervic io .  

D escripció n
Grupo  de  pro grama 

/  P ro grama
UN ID A D ES F Í S IC A S D E R EF ER EN C IA N º UN ID A D ES 

P o tenc ia  instalada

Superf ic ie iluminada : metro s  lineales

N º punto s de luz  

C ementerio . 164 Superf ic ie to tal del cemente rio : me tr o s  cuadrado s

P ro ducció n anual residuo s urbano s: to ne ladas

N º co ntenedo res

P erio dic idad (D I,A L,SE,QU,OT ,N O)

Kiló met ro s  lineales de l t rayecto  de  reco gida

N º perso nas en plant illa adscritas al se rv ic io

Superf ic ie en met ro s cuadrado s co n se rv ic io  de  limp ieza

Lo ngitud de  la  red: metro s  lineales

N º viv iendas co nectadas  y no  co nectadas

Lo ngitud de l t ramo : met ro s linea les.

N º viv iendas co n se rv ic io

A cceso  a lo s núcleo s de 
po blació n.

1531/ 150P (*)
P unto s  k ilo mét rico s: P .K co rrespo ndientes  a l inic io  y 
f inal de l t ramo  del munic ipio  (en km)

P avimentació n de las  
ví as  públicas .

1532 / 150P
Superf ic ie de lo s t ramo s  pav imentado s  (metro s  
cuadrado s)

P arque público . 171/ 170P
Superf ic ie: suma en met ro s cuadrado s de  la  superf ic ie  
to tal ( tanto  la  cubie rta  co mo  a l a ire libre)

Superf ic ie en met ro s cuadrado s

N º publicac io nes que co ns t ituyen lo s  fo ndo s 
biblio tecario s

N º prés tamo s  po r fo ndo  biblito tecario

T ratam iento  de  
residuo s .

1623
C apacidad de  a lmacenamiento  de la insta lació n (ve rt edero )   
(met ro s cúbico s)

N º pe rso nas en plant illa de l se rvic io  de  pro tecc ió n  c iv il

Superf ic ie (met ro s cuadrado s)  de las  instalac io nes de l 
cent ro  de  pro tecc ió n civ il o  cent ro  de salvamento  y  
so co rrismo .

N º pe rso nas en plant illa adscritas al se rv ic io

Superf ic ie en met ro s cuadrado s de : C ent ro s de 
A s istencia So cial

N º R es idencias de  A nciano s

N º Guarderí as  Infant iles  (no  lo s pa rvula rio s  ni do c entes  
preesco lares)

N º A lbe rgues munic ipa les

N º C ent ro s  de  rehabilitació n to xicó mano s en régimen  
abierto  o  co n estancia

N º o t ro s cent ro s de  atenció n so cia l

N º pe rso nas en plant illa de l se rvic io  de  parque de 
bo mbero s.

Vehí culo s dest inado s  a ext inció n de incendio s

Superf ic ie: suma de  superf ic ies de to das las 
ins ta lacio nes

N º perso nas en plant illa adscritas al se rv ic io

N º to ta l de kms de calzada  de la red en trayec to  de  ida

N º to ta l de viaje ro s al año

N º to ta l de auto buses

N º perso nas en plant illa adscritas al se rv ic io

Superf ic ie en kiló metro s  cuadrado s del núc leo  urban o

M edio  ambiente 
urbano : P arques y 
jardines público s .

171/ 170P
Superf ic ie: suma en kiló met ro s  cuadrado s de  parques  y 
jardines público s (tanto  la  cubierta  co mo  a l a ire  l ibre)

M edio  ambiente 
urbano : Gest ió n de lo s 
residuo s  só lido s 
urbano s.

1622 P ro ducció n anual residuo s urbano s: to ne ladas

N º perso nas en plant illa adscritas al se rv ic io

Superf ic ie en kiló metro s  cuadrado s del núc leo  urban o

Tipo de campo:

Nº UNIDADES - campo  con dos decimales

M edio  ambiente  urbano : 
P ro tecc ió n co nt ra la  

co ntaminació n acúst ica, 
lumí nica y a tmo sférica 
en las zo nas urbanas.

1721/ 170P

Instalac io nes depo rt ivas 
de uso  público .

342/ 340P

T ranspo rte co lec t ivo  
urbano  de  v iajero s .

4411/ 440P

M edio  ambiente  urbano . 1721/ 170P

P ro tecc ió n c iv il. 135/ 130P

Evaluació n e  info rmació n 
de  situac io nes de  

neces idad so c ial y la  
atenció n inmedia ta  a  

perso nas en s ituació n o  
riesgo  de  exclus ió n 

so c ia l.

231

P revenció n y ext inc ió n 
de  incendio s .

136/ 130P

A bastec imiento  
do mic iliario  de  agua 

po table.
161

A lcanta rillado . 160

B iblio teca pública . 3321/ 330P

A lumbrado  público . 165

R eco gida  de residuo s . 1621

Limpieza via ria. 163
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FORMULARIO CE3b- UNIDADES DE REFERENCIA: SERVICIOS DEL ANEXO II DE LA ORDEN HAP/2075/2014, DE 6 DE NOVIEMBRE.
Lo s C o nso rc io s, D iptac io nes P ro v inc ia les, M anco muni dades, C o m arcas y entes análo go s fac ilitarán e llo s m ismo s la  info rmació n so bre e l co ste efect ivo  del s erv ic io .  

D escripc ió n
Grupo  de pro grama 

/  P ro grama
UN ID A D ES F Í SIC A S D E R EF ER EN C IA N º UN ID A D ES 

Superf ic ie  urbanizada (k iló m etro s cuadrado s)

Superf ic ie  urbanizable (k iló m etro s cuadrado s)

N º perso nas en plant illa  adscritas a l serv ic io

N º bienes cultura les pro tegido s

N º v iv ie ndas de pro tecc ió n pública

Superf ic ie  de terreno s destinado s a edif icac ió n de v iv ienda 
pública  (met ro s c uadrado s)

N º perso nas en plant illa  adscritas a l serv ic io

N º edif ic io s co n actuac io nes  de co nse rvac ió n y 
rehabilitac ió n

Lo ngitud del t ram o : met ro s l ineales.

N º v iv ie ndas co n serv ic io

C audal en met ro s cúbico s de desagüe 

Inf raestructura v iaria  y 
o tro s equipamiento s de 
t itularidad de  la  entidad 
lo cal.

45 N º perso nas en plant illa  adscritas a l serv ic io

N º efect ivo s as ignado s a l serv ic io

N º vehí culo s adscrito s a l se rv ic io

N º efect ivo s en plant illa  as ignado s a l serv ic io

N º vehí culo s adscrito s a l se rv ic io

Info rmació n y 
pro mo ció n de la  
act iv idad turí s t ica de 
interés y ámbito  lo ca l.

432/ 430P N º efect ivo s en plant illa  as ignado s a l serv ic io

N º ferias anuales

Est imació n anual perso nas a s is tentes

N º pues to s 

Superf ic ie  to ta l en met ro s cuadrado s

C o merc io  ambulante. 4313 / 430P N º licenc ias o  permiso s  co ncedidas

N º efect ivo s as ignado s a l serv ic io

N º cam pañas anuales

N º efect ivo s en plant illa  as ignado s a l serv ic io

N º vehí culo s adscrito s a l se rv ic io

N º efect ivo s en plant illa  as ignado s a l serv ic io

N º cam pañas rea lizadas a l año

Superf ic ie : suma de superf ic ies de to das las 
insta lac io nes

N º perso nas en plant illa  adscritas a l serv ic io

Superf ic ie : suma de superf ic ies en met ro s cuadrado s de 
to das las insta lac io nes de t iempo  libre

N º perso nas en plant illa  adscritas a l serv ic io

N º efect ivo s en plant illa  as ignado s a l serv ic io

N º cam pañas rea lizadas a l año

Superf ic ie : suma en met ro s cuadrado s de superf ic ies de 
to das las insta lac io nes cultura les

N º perso nas en plant illa  adscritas a l serv ic io

P a rt ic ipar en la  
v igilanc ia de l 
cumplimiento  de la  
esco laridad o bligato ria .

325/ 320P N º efect ivo s en plant illa  as ignado s a l serv ic io

C o o perar co n las 
A dminis trac io nes 
educat ivas 
co rrespo ndientes en la  
o btenc ió n de  lo s 
so lares necesario s 
para la  co nst rucc ió n de 
nuevo s cent ro s 

321/ 322/ 320P
Superf ic ie  nuevo s  terreno s destinado s a cent ro s  
educat ivo s 

N º aula s

Superf ic ie  en met ro s cuadrado s de lo s  edif ic io s

N º efect ivo s en plant illa  as ignado s a l serv ic io

N º cam pañas rea lizadas a l año

Tipo de campo:

Nº UNIDADES - campo  con dos decimales

P ro tecc ió n de la  
s a lubridad pública.

311

Insta lac io nes de 
o c upació n del t iempo  

libre.
337/ 330P

P ro mo ció n de la  cultura . 334/ 330P

Insta lac io nes depo rt ivas. 342/ 340P

Urbanismo : 
planeamiento , gestió n, 
e jecuc ió n y disc iplina 

urbaní s t ica. 

151/ 150P

P ro tecc ió n y gest ió n del 
P at rimo nio  his tó rico .

336/ 330P

P ro mo ció n y gestió n de 
la  v iv ienda de pro tecc ió n 
pública co n criterio s de 

so s tenibilidad f inanciera.

1521/ 150P

C o nservac ió n y 
rehabilitac ió n de la  

edif icac ió n.
1522/ 150P

A c tiv idades funerarias. 164

P ro mo ció n del depo rte. 341/ 340P

P o lic í a  lo ca l. 132/ 130P

Evacuació n y t ra tamiento  
de aguas res iduales.

160

T ráf ico , estac io namiento  
de vehí culo s y mo vilidad. 

134/ 130P

F erias. 4311/ 430P

A basto s, mercado s, 
lo njas .

4312 / 430P

C o nservac ió n, 
mantenim iento  y 

v igilanc ia de lo s edif ic io s 
de t itularida d lo cal 

destinado s a cent ro s 
público s de educació n 
infant il, de educació n 

prim aria  o  de educació n 

323/ 32 4/ 320P

P ro mo ció n en su término  
munic ipa l de la  

part ic ipac ió n de lo s 
c iudadano s  en e l uso  

ef ic iente y so stenible  de 
las tecno lo gí as de la  

info rmació n y las 
co municac io nes.

491/ 492

Equipamiento s 
cultura les.

333/ 330P
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4.1.4 FORMULARIO CE4: ENTIDADES LOCALES A LAS QUE PRESTA 
SERVICIOS 

 

 
 
 
 

 
 
 

FORMULARIO CE4a- ENTIDAD LOCAL A LA QUE PRESTA EL SERVICIO (*): SERVICIOS DEL ANEXO I DE LA ORDEN HAP/2075/2014, DE 6 DE NOVIEMBRE.

C OM EN T A R IOS

D esc ripció n
Grupo  de  

pro grama /  
P ro grama

P R OVIN C IA  A  LA  QUE 
P ER T EN EC E LA  
EN T ID A D  LOC A L

EN T ID A D  LOC A L

A lumbrado  público . 165 (*) ( **)

C ement erio . 164 (*) ( **)

R eco gida  de residuo s . 1621 (*) ( **)

Limpieza  v ia ria. 163 (*) ( **)

A bast ecimiento  do miciliario  de  agua po table. 161 (*) ( **)

A lcanta rillado . 160 (*) ( **)

A cceso  a  lo s  núcleo s  de po blació n. 1531/ 150P ( *) (*) ( **)

P avimentac ió n de las ví as públicas . 1532 / 150P (*) ( **)

P a rque público . 171/ 170P (*) ( **)

B iblio teca pública. 3321/ 330P (*) ( **)

T rat amient o  de res iduo s . 1623 (*) ( **)

P ro t ecc ión civil. 135/ 130P (*) ( **)

Evaluació n e info rmació n de  situacio nes  de neces ida d so cial y la 
atenc ió n inmediata  a perso nas en s it uac ió n o  riesgo  de exc lusió n 
so cia l.

231 (*) ( **)

P revenció n y ext inc ió n de incendio s. 136/ 130P (*) ( **)

Insta lacio nes depo rt ivas de  uso  público . 342/ 340P (*) ( **)

T ranspo rte co lec t ivo  urbano  de  viajero s . 4411/ 440P (*) ( **)

M edio  ambiente urbano . 1721/ 170P (*) ( **)

M edio  ambiente urbano : P arques  y jardines  público s. 171/ 170P (*) ( **)

M edio  ambiente urbano : Gest ió n de los  res iduo s só li do s urbano s. 1622 (*) ( **)

M edio  ambiente urbano : P ro tecció n co ntra  la co ntami nació n 
acúst ica, lum í nica  y atmo s férica en las  zo nas urban as.

1721/ 170P (*) ( **)

Funcionamiento:

Para cada servicio se podrá añadir una fila por cada municipio al que preste dicho servicio.  Las filas se pueden eliminar.

Si han elegido una provincia,  les aparecerá como valor por defecto esa provincia al crear las siguientes filas.

Valores del desplegable:

(*) Listado de Provincias

 -en el desplegable (**) deben estar presentes todas las EELL no solo los aytos. Por ejemplo está el consorcio 09-00-195-CC000 cuyos partícipes son una comarca (17-001-RR) y un ayto.

EN T ID A D  LOC A L A  LA  QUE D A  SER VIC IO 

Este formulario solo se abre para Consorcios 

locales, Mancomunidades, Diputaciones, comarcas 

y análogos. 



                                                                                                                                                     

    Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas 

    Secretaría de Estado de Administraciones Públicas  

    Secretaría General de Coordinación Autonómica y Local 

    Subdirección General de Estudios y Financiación de Entidades Locales 

 

  
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

FORMULARIO CE4b- ENTIDAD LOCAL A LA QUE PRESTA EL SERVICIO (*): SERVICIOS DEL ANEXO II DE LA ORDEN HAP/2075/2014, DE 6 DE NOVIEMBRE.

C OM EN T A R IOS

D esc ripc ió n
Grupo  de 

progra ma  /  
P ro grama

P R OVIN C IA  A  LA  QUE 
P ER TEN EC E LA  
EN T ID A D  LOC A L

EN T ID A D  LOC A L

Urba nismo : planeamiento , ge st ió n, e jec ució n y disc i plina  
urbaní st ica. 

151/ 150P ( *) (**)

P ro t ección y ge st ió n del P atrimo nio  histó rico . 336/ 3 30P ( *) (**)

P romo ción y ge st ió n de la  v iv ienda de pro tecc ió n pú blica  co n 
c rite rio s de sos tenibilidad f inanciera.

1521/ 150P ( *) (**)

C ons ervació n y rehabilita c ió n de la edif icación. 15 2 2/ 150P ( *) (**)

Eva cuació n y t ratamiento  de aguas residuales. 16 0 ( *) (**)

Inf ra estruct ura v iar ia y o t ro s equipamie nto s de  t it ularidad de la 
e nt idad lo cal.

4 5 ( *) (**)

P o lic í a lo cal. 132/ 130P ( *) (**)

T ráf ico , est acio namiento  de vehí culo s y movilidad. 134/ 130P ( *) (**)

Info rmación y promo ción de la ac t iv idad turí st ica d e inte rés y 
á mbito  lo cal.

432/ 4 30P ( *) (**)

F erias 43 11/ 430P ( *) (**)

A basto s, merca dos , lo njas 4312/ 430P ( *) (**)

C omercio  a mbulante. 4313/ 430P ( *) (**)

P ro t ección de la sa lubrida d pública. 311 ( *) (**)

A ct iv ida des funera rias . 16 4 ( *) (**)

P romo ción del depo rte. 3 41/ 340P ( *) (**)

Insta lacio nes depo rt ivas. 342/ 3 40P ( *) (**)

Insta lacio nes de oc upació n del t iempo  libre . 337/ 3 30 P ( *) (**)

P romo ción de la cultura. 334/ 3 30P ( *) (**)

Equipamiento s cult urales. 333/ 3 30P ( *) (**)

P art ic ipa r e n la v igilancia del cumplimiento  de la esco laridad 
o bligato ria.

325/ 3 20P ( *) (**)

C oo pera r co n las A dminist ra cio nes educat ivas co rres po ndiente s e n 
la obtención de  los  so lares nece sarios para la cons trucc ió n de 
nuevo s c entro s do centes .

321/ 322 / 320P ( *) (**)

C ons ervació n, mantenimiento  y v igilancia de lo s e di f ic io s de  
t itularidad lo ca l dest inado s a centro s públicos  de educación infant il, 
de educació n primaria o  de educa ció n espe cia l.

323 / 324/ 32 0P ( *) (**)

P romo ción en su término  munic ipal de la part ic ipa ci ó n de lo s 
c iuda dano s en el uso  e f ic ient e y sos tenible  de las tecno logí a s de la 
info rmación y las co munic acione s.

4 91/ 492 ( *) (**)

Funcionamiento:

Para cada servicio se podrá añadir una fila por cada municipio al que preste dicho servicio.  Las filas se pueden eliminar.

Si han elegido una provincia,  les aparecerá como valor por defecto esa provincia al crear las siguientes filas.

Valores del desplegable:

(*) Listado de Provincias

 -en el desplegable (**) deben estar presentes todas las EELL no solo los aytos. Por ejemplo está el consorcio 09-00-195-CC000 cuyos partícipes son una comarca (17-001-RR) y un ayto.

EN T ID A D  LOC A L A  LA  QUE D A  SER VIC IO 

Este formulario solo se abre para Consorcios 

locales, Mancomunidades, Diputaciones, comarcas 

y análogos. 


